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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA

28857 Resolución del 28 de julio de 2010 que modifica la resolución del 9 de
julio de 2010, de la Secretaría General de Modernización e Innovación
Tecnológica, por la que se anuncia la contratación, sujeta a regulación
armonizada, por el procedimiento abierto y trámite ordinario, del servicio
de ampliación del Servicio de Directorio y la mejora del Servicio de
Correo de la Xunta de Galicia. (Expediente 29/2010).

Advertido  un  error  en  la  definición  de  las  prescripciones  técnicas
correspondientes a la  contratación del  servicio  de ampliación del  Servicio  de
Directorio y la mejora del Servicio de Correo de la Xunta de Galicia, anunciada
mediante Resolución de la Secretaría General de Modernización e Innovación
Tecnológica en el BOE nº 176, del miércoles 21 de julio de 2010, es necesario
efectuar las siguientes correcciones:

-  Se  publica  en  la  Plataforma  de  contratación  pública  de  Galicia
(www.contratosdegalicia.es)  la  modificación  de los  pliegos de prescripciones
técnicas  definidores  de la  prestación  objeto  de contratación.

- Consecuentemente, se modifica el plazo de admisión de proposiciones, que
terminará el 26 de agosto de 2010, a las 14:00 horas.

Santiago  de  Compostela,  28  de  julio  de  2010.-  La  Secretaria  general  de
Modernización  e  Innovación  Tecnológica,  Mar  Pereira  Álvarez.

ID: A100061981-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2010-08-09T17:06:04+0200




